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RESQLUCION de ,la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad ·denomi
nada «Hermandad de , Previsión Social de GaneKlp Va
cuno dg Clsansolo». domiciliada en Galdácano (Viz· 
caya) : ' . , 

Visto el Reglalllento de la Entidad denominada «HermaFldad 
de l?revlslón Social de Ganado Vacuno de Usansolo», con domi-
cilio en Galdácano (Vizcaya), y . 

Habida cl,lenta de que su organización ,y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la naturale
za y el carácter de Previsión Social. 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos 
eXigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento, 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta élase de asociaciones y que, además, se han cumplido 
los trámites que paI<1. la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidade,c; de Previsión Social señalan la Ley y Re-
glamento citados, . 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien ' acor
dar la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la 
Entidad denominada «Hermandad de Previsión Social de Ga
nado Vacuno de-Usansolo», con domicilio social ' en Galdácano 
(Vizcaya), y su inscripción en el Registro Oficial de Enti<Íadf'..8 de 
Previsión Social con el número 2.709. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-EI Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente de la «Hermandad de Previsión Social de Gana
do Vacuno de Usansolo», GlI.ldácano (Vizcaya). 

RESOLUCION de ,la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nu~vos Estatutos de la Entidad 
denominada «Mutua de' Empleados en el Comercio e 
Industria de Barcelona de Previsión Social», domicilia-
da en Barcelona. ' ' 

Vistas las reformas que la Entidad denomfnada «Mutua de 
Empleados en el Comercio e Industria de Barcelona de Previ
sión Social» intorduce en sus Estatutos, y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Gene
ral de fecha 19 de octubre de 1944 fueron aprObado los Estatu
tos de dicha ' Entidad e inscrita, en el Registro Oficial de Enti-
dades de Previsión SoCial con el número 105. . 
. Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la ' 
citada Entidad reforma las normas est~tutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturale
Za jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a 10 ''dispuesto en la Ley de 6 de dic:iembre de 1941 y su 
Reglamento, de 26 de mayo · de 1943, hal:iéndose cumplido, asi
mismo, los trámit.es y requisitos exigidoS para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados 

Esta Dirección General ha tenido á bien acordar la aproba
ción de los nuevos Estatutos de la ,Entidad denominada ' «Mutua 
de Empleados en el Comercio e Industria de Barcelona de Pre
visión Social», con domicllio en Barcelona, que continuará ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con 
el número .105, que ya tenía asignado. . 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1962.-El Director ~eneral, M. Amblés. 

'-Sr. Presidente de la «Mutua de Empleados en el Comercio e 
Industria de aarcelona 4e Prev16ión Social». Barcelona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por , 
la que se autoriza a «Electra de Vtesgo,' S. A.l>, la am
pliación de la línea eléctric:a qt¡,e se cita. 

Visto el expediel)te incoado en la Delegación de Industria de 
Oviedo a · instancia de «Electra de Viesgó, S. A.», con domirillo 
en Santander, calle del Medio, número 12, en solicitud de auto
rización para ampliar una línea de transporte de energía eléc
triya, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», el aumento <le 1& ca
pacidad de transporte de la línea de doble circuito a 132 kV de 
tensión · desde Vjo. Santa Cruz (Mieres), a Doiras (Boa)), en 
la provincia de Oviedo. La ampliaCión de referencia se realizará 
utilizando el sistema Duplex Para ello se pasarán los tres con
ductores existentes en uno de los dos circuitos al otro lado de 
la torre para aparearlos con los allí existentes y así formar uno 
de los ' circuitos. Elfsegundo circuito .estará a su vez formado por 
tres haces de nuevos conductores de las mismas características 

, que los actuales, es decir, de aluminio-acero de 107,7 m}limetros 
cuadrados de serción cada uno. Se utllizarán las mism!;\8 to
rres metálicas instaladas en la actualidad, reforzando 1110 que 
sea preciso. y se intercalarian las nuevas torres que cean ne
cesarias. , 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de .1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septlembrll 
del mismo año y las especiales siguientes: ' 

La El plazo de puesta en marcha será de dos años, ron
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La ampliación de la lín/ea eléctrica se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en ¡ el 
proyecto que ha servido de base a la . tramitación del ex
pediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general ' y Reglamentos aprobados , por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. . 

3.& . La Delegación de Industria de Oviedo comprobará . sI 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una veZ terminadas éstas las 
comprObación necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 

. y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4.& El petiCionario dará cuenta a ' la ' Delega(:ión de Inaua
tria de Oviedo de la terminación de las obras para surecono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpllmlento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
pOSiciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualq4ier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las ' condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembrllde i939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrera de 1949 

6.- Los elementos de la instalación PrOyectada serán de . 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efec:.tos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general. J0s4 Gar

cía Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Ovledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autortza a «Compañia Sevillana (Ü Electri
cidad, S. A.», la ampliación 'de la subestactón de tram
formación de energía eléctrica que se cit~. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Badajoz a instan(:ia de «Compañia Sevillana de Electiicl
dad, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle de Monsalves, nú
mero 10, en solicitud de autorización para ampliación- de , una 
subestación de transformación de energía, y cumplidos 108 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». 
la ampliación de la subestación de transformación, propiedad 
de la Sociedad peticionarla, sita en Mérlda, y para cuya insta
lación se dió por esta Dirección General la correspondiente 
autorización con fecha 8 de abril de 1957, a fin de incorporar 
el embarrado de 132 kV a 220 · kV Y aumentar la capac:idad de 
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transformación a 132170 y 70/15 kV. La ampliación que se auto
riza consiste en ia instalación de los siguientes elementos: 

A J.a tensión de 220 kV se dispondrá de un doble embarra· 
do enlazado con el de 132 kV existente por medio de un auto
transformador de 100, MVA Este sistema de barras tendrá dos 
posiciones para salidas de lÍneas a 220 kV equipadas: una a 
Sev1lla y otra a Almaraz, para interconectar con el sistema 
eléctrico del centro de España Asimismo se dispondrá de es
pacio suficiente para incorporar en su día tres salidas de ' 
lineas a ' 220 kV Y una celda para un segundo autotransforma
doro Para aumentar la capacidad de transformación a 132170 y 
'70/15 kV. se instalará un nuevo transformador de 30 MV A . Y 
relación de transformación 132170 kV, y otro de 8 MVA y re
lación 70/15 kV, equipados dé igual forma que los existentes, 
para instalar en las celdas previstas en la referida resolución. 
Asimismo se dispondrá de una segunda salida de línea para 
Bajadoz a 70 kV, Igual a la existente. 

Las posiciones de 220 kV estarán equipadas con seccionado· 
res e interruptor automático capaz para una potencia de rup
tura de 5.000 MVA, y las de 132 kV Y 70 kV, para potencias de 
corte de 2.500 MV A y 1.500 MV A. respectivamente. 

Completará la Instalación el correspondiente equipo de pro
tección, mando, maniobra y medida, así como el ' l!.uxiliar de 
aervicio~ propios, 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las Condiciones Generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

1.& El plazo de puesta en marcha será de dos años. con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La ampliación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con la~ características generales consigna
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente. debiendo adaptarse en. todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. ' 

3.& La Delegación de Industria de Badajoz comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen 108 s,ervicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de InstalaCión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 'que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada eIll las 
dispOSiciones vigentes. 
, 4.& El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Badajoz de la terminación de las obras. para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis-
posiCiones legales. , 

5.& La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la instalación proyectada serán de ' 
procedenCia nacional. No obstante. podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el peticionariO justi
fica debidamente la necesidad de su ut1l1zación por no reunir, 
los de procedencia nacional , las característrcas adecuadas. 

7.& Esta autorización no supone la de ImportaCión del nia
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 
. Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. S. muchos años. . 

IMaQrld. 19 de mayo de 1962.-El Director general, José Gar-.' 
da Usano. · 

Sr_ IIigelÚero Jefe de la Delegación de' Industria de Badajoz. 

BESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
taque se autoriza a la «Empresa Auxiliar de la In
dustria» (A U X I NI) la instalación de la subestación de 
transformación que se cita. 

Visto , el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Granada a Instancia de «Empresa Auxiliar de la Industria», 
con domic11l0 en Madrid. calle de Pad1lla, número 46{ en sol1-
c1tud de autorización para instalar una sub estación de trana-

formación de energía. y cumplidos los trámités reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes. . 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

. . Autorizar a la «Emp¡esa Auxiliar de la Industria» (AUXINI) 
la Instalación de una subestación de transformación de energía 
eléctrica en Motril (Granada). que se situará junto al camino 
de Algaida, en terr~nos de la «Empresa, Nacional d.e Celulosas 
de Motril, S. A.». compuesta. de dos transformadores trifásicos 
de 4.500 kVA cada uno de potencia. , relación 66/6 kV Esta 
subestación se alimentará a través de la línea, Orglva-Motril, a 
66 kV, propiedad de la Empresa peticionaria. autorizada por 
esta Direcc~ón General con fecha 3 de noviembre de 1960 para 
esta finalidad. 

Constará de Instalaciones de intemperie e Interiores. Las de 
intemperie estatán formadas por un solo embarrado a 66 kV en 
el que se dispondrá la posü;lón de llegada de la línea alimen
tadora. dejando otra posición de llegada prevista para una fu
tura necesidad; dos pOSiciones de salida desMnadas a alimen
tar ios dos transformadores de potencia, y una terc.era ·prevlsta 
para en su día alimentar otro transformador. 

La instalación interior la constituirá la distribución a 6 kV 
formada p'or un embarrado sencillo con dos posiciones de lle
gada de línea procedentes de los respectivos transformadores 
de potencia y cuatro pOSiciones de salida con destino: des a la 
«Empresa Nacional de Celulosas de Motril. $. A.». una a la 
(<Caseta del Puerto» y la otra para alimentar un transformador 
de 40 kVA de potencia. relación 6.000/400/230 V. destinado . a 
alimentar los servicios auxiliares de la subestaciÓn. 

Para la protección de .Circuitos de la subestación se emplea
rán Interruptores que responderán a las características siguien
tes: 72,5 y 7.2 kV, 1.000 y 500 A. 1.500 Y 250 ,MVA de capacidad 
de ruptura. respectivamente 

Completarán la 'instalación los equipos correspondientes de 
protecCión, maniobra, mando y medida. así como el de servi
cios aux1liare~ de la sub estación. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones ' generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales lllguientes: 

1.a · El plazo de puesta en marcha será de doce meses. con
tados '-a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.& La Instalación de la subestación transformadora se 
ej ecutará de acuerdo con las características generales ' consigna
das en el proyecto que ha servido de base a .la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucclones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. . 

3.& La Delegación de Industria de Granada comprobará al 
en el detalle del proyecto se cumplen las condicIones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una ' vez terminadas éstas las 
comprobación necesarias por lo que afecta a su cumpl1miento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción . con la seguridad públ1ca. en la forma especificada en las 
disposiciones Vigentes. 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Granada de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

5.& La Administración dejará sin efecto la presente au~ori
zaclón en cualquier momento en que se compruebe el incum
pl1miento de las condicione!. impuestas .0 por Inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda a quinta de la Orden minis
terial de · 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949, 

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante. podrá admitirse el emp,le() 
de: elementos de procedencia extranjera si el peticionario justi
fica debidamente la necesidad de su utilización por no reunir 
los de procedencia nacional las características adecuadas. 

7.& Esta autorización no supone la de importación del ma
terial Indicado en la condición anterior, que deberá sol1citarse 
en la forma acostumbrada. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general, José Gar-

cía Usano . . 

CSr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Granada.. 


